
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO No. 11001-33-35-029-2018-00280-00 

DEMANDANTE: MARÍA BEATRIZ GÓMEZ VALENCIA 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -
COLPENSIONES 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Previo a resolver sobre la solicitud de entrega de gastos del proceso, presentada por 

el apoderado judicial de la parte demandante, por secretaría, REMÍTASE el expediente 

a la Oficina de Apoyo para los Juzgados Administrativos de Bogotá, para que procedan 

a realizar la liquidación de gastos presentados dentro del expediente.  

 

Devuelto el expediente por la Oficina de Apoyo, ingrésese al Despacho 

inmediatamente para proveer. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ 

JNE 
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JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

                         
 Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 
Hoy 14 de OCTUBRE de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
 

 
 

PARTES CORREO ELECTRÓNICO 

PARTE DEMANDANTE:  cchmabogados@gmail.com 

cristianch_20@hotmail.com 
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